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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis.

VISTO en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10533/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo denominaremos RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San José del Rincón, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día siete de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00181/JOSERIN/IP/2025; en la que solicitó la siguiente información:

“Solicito la fecha de cuando el presidente estuvo presente para dar inicio a la obra del centro en la que iba a haber locales de comida, cuando se hizo el comité que checa eso de la obra, porque no se ha echo nada todavía, que área se encarga de checar que la obra se realice y que a echo esa área.” (Sic).



· Modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, dio respuesta a la solicitud de información mediante un archivo en formato pdf cuyo contenido grosso modo se desglosa:
101.pdf : Donde el Director de Obras Públicas  entrega nota informativa indicando que: 
I. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, realizo el Proceso que establece el Artículo 96 Bis. Fracción I, II, III y V de la Ley Orgánica Municipal.(Planeación, Programación, Cuantificación y Proyección).
II. Lo anterior en apego y cumplimiento de lo que se emiten en los lineamientos de los Fondos del (FAISMUN) y FEFOM, para este ejercicio fiscal 2025.
III. Hay modificaciones en la Plataforma del FAISMUN que se denomina (SIFAIS) para la carga de proyectos para su revisión, validación y visto bueno que a la fecha se encuentra en proceso de desarrollo y con problemas técnicos por parte de la Secretaria de Bienestar.
V. Mercado Publico: Se abrió la plataforma a principios del mes de mayo y se cargó el Proyecto del Mercado Municipal con los requisitos solicitados y el sistema lo elimino sin dar aviso de alguna observación que solventar.
V. Se carga nuevamente el Proyecto del Mercado a la plataforma y recomiendan eliminar el proyecto, debido a los problemas técnicos, las fechas de ejecución no son procedentes por desfase de su calendario emitido.
VI. Se carga el proyecto por tercera ocasión con las fechas recomendadas de inicio 07 de julio de acuerdo a su calendario y a la fecha se encuentra en revisión, sin ningún dato de observación por solventar.
VIL La obra del Mercado Publico, se encuentra validada por la plataforma de la Secretaria de Bienestar y en trámites administrativos para el proceso de contratación.
VII. Se informa que en relación a los trámites administrativos de la obra de la
Construcción de Mercado Publico en San José del Rincón, la obra iniciara en el mes de septiembre del año en curso.
IX. Los tramites que realiza la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, es en cumplimiento a los Lineamientos y la Normatividad vigente.


3. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión 10533/INFOEM/IP/RR/2025; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: 
“Respuesta a la solicitud de información 00181/JOSERIN/IP/2025”  (Sic).
· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“El la solicitud se pidió: 1. La fecha de cuando el presidente estuvo presente para dar inicio a la obra del centro en la que iba a haber locales de comida 2. Cuando se hizo el comité que checa eso de la obra 3. Porque no se ha echo nada todavía 4. Que área se encarga de checar que la obra se realice y 5. Que a echo esa área. Pero solo contestaron el porque no se a hecho nada todavía. Todo lo demás no me lo contestaron. Lo puse en puntos para que se vea cuántas cosas diferentes se pidieron y no contestaron.” (Sic).

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. [bookmark: _heading=h.7fe394l1oxz]La Comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de doce de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir el informe justificado correspondiente, por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

7. En fecha trece de enero de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del trece de enero de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y ----------------------------------------



[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. [bookmark: _heading=h.tyjcwt] El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho de agosto al dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Consecuencia, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]El RECURRENTE solicitó:
1. Fecha en que el Presidente Municipal anunció el inicio de obras para locales de comida;
2. Fecha en que se constituyó el Comité Ciudadano para tal obra;
3. Porque no se han realizado los trabajos de la obra;
4. Área encargada de verificar los avances de la obra;
5. Acciones del área encargada de verificar los avances de la obra a la fecha de la solicitud.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, entregó el archivo electrónico descrito en el párrafo segundo.

15. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión número 10533/INFOEM/IP/RR/2025, donde manifestó como motivos de inconformidad, la entrega de  información incompleta por el Sujeto Obligado.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”


22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

24. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 

a. [bookmark: _heading=h.4d34og8]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Así, debemos recapitular que la RECURRENTE solicitó conocer:
I. Fecha en que el Presidente Municipal anunció el inicio de obras para locales de comida;
II. Fecha en que se constituyó el Comité Ciudadano para tal obra;
III. Porque no se han realizado los trabajos de la obra;
IV. Área encargada de verificar los avances de la obra;
V. Acciones del área encargada de verificar los avances de la obra a la fecha de la solicitud.

27. Por lo que en respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Obras Públicas la información señalada en la siguiente tabla para su mejor apreciación:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	I.	Fecha en que el Presidente Municipal anunció el inicio de obras para locales de comida;
	Señala la fecha de inicio de la obra para el mes de septiembre de 2025 
	SI
Hechos futuros


	II.	Fecha en que se constituyó el comité de ley para tal obra;
	No se pronuncia 
	
NO


	III.	Porque no se han realizado los trabajos de la obra;
	Señala diversos intentos para cargar el proyecto en plataformas para su validación y visto bueno que impedían el inicio de la obra. 
	SI
Actos Consentidos

	IV.	Área encargada de verificar los avances de la obra;
	Señala a la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano como la responsable de la Planeación, Programación, Cuantificación y Proyección. 
	SI


	V.	Acciones del área encargada de verificar los avances de la obra a la fecha de la solicitud
	Refiere que se han cargado diversas plataformas y que  la obra dará inicio en el mes de septiembre de dos mil veinticinco
	SI
Hechos Negativos





28. Resulta importante establecer, que el servidor público habilitado que emitió la respuesta en cita y admite ser poseedor de la información, por lo cual, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a la solicitud, pues al mencionar que pone a disposición la información solicitada, este reconoce contar con la misma.

29. De la misma forma se establece que el particular al momento de interponer el recurso que se resuelve y formular sus razones o motivos de inconformidad admite que de los requerimientos solo le fue contestado el relativo a conocer por que no se ha realizado la obra  de referencia, por lo que tal punto es considerado como consentido; sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

30. Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación en contra de todos los puntos de la solicitud, los no controvertidos deben declararse consentidos.

31. Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

32. Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

33. En ese sentido, atendiendo los motivos de inconformidad, en el presente asunto únicamente se procederá al estudio de los puntos I, II, IV Y V de la solicitud.

34.  Ahora bien,  el Bando Municipal establece que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones cuenta con diversas unidades administrativas, entre otras la Dirección de Obras Públicas, misma que del ordenamiento en cita señala para esta las siguientes atribuciones:

XI. DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
Artículo 80.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano estará a cargo de una Directora o Director, quien será propuesta(o) por el Presidente Municipal y aprobada(o) por el Ayuntamiento, quien deberá cumplir con lo señalado en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal. Para el ejercicio de sus funciones se valdrá de la Subdirección de Obras Públicas, de la Coordinación de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento y de la Coordinación de Desarrollo Urbano.  

Artículo 81.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano es el área de la Administración Pública Municipal responsable de la planeación, programación, presupuestación y ejecución de la obra pública, manteniendo el control de la calidad, cantidad y funcionalidad de la misma, verificando y vigilando las acciones encaminadas a este fin, realizándolas con estricto apego a las leyes, reglamentos, normas u ordenamientos legales y jurídicos vigentes. 

Artículo 82.- La Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear, programar, presupuestar, adjudicar, contratar, ejecutar, supervisar y controlar la obra pública y servicios relacionados con la misma;
II. Proyectar, formular y proponer al Ayuntamiento, el programa anual de obra, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con la política, objetivos y prioridades del municipio, así como el Plan de Desarrollo Municipal y Estatal; 
III. Vigilar que el presupuesto destinado a obras públicas y servicios relacionados con las mismas determine los materiales, productos, equipos y procedimientos de construcción que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos de los proyectos contenidos en los programas anuales de obra, considerando preferentemente el empleo de los recursos humanos y los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras, para garantizar su ejecución al municipio con las mejores condiciones disponibles; 
IV. Realizar los procedimientos de adjudicación y contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a los ordenamientos legales en la materia; 
V. Vigilar el procedimiento de construcción en las obras por contrato y por administración; 
VI. Realizar los procedimientos de contratación de obra pública, conforme a los ordenamientos legales en la materia; 
VII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
VIII. Verificar la calidad de los materiales utilizados en la obra pública; 
IX. Programar y ejecutar la obra pública conforme a las prioridades y objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal; 
X. Verificar que las obras públicas solicitadas y propuestas cumplan con el desarrollo de las comunidades; 
XI. Verificar y vigilar que las obras municipales cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción establecidas en la materia; 
XII. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados de acuerdo a los programas anuales de obra; 
XIII. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa los expedientes únicos de obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
 XIV. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales;
 XV. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables;
XVI.Fomentar la participación ciudadana en la elaboración, modificación y realización de los proyectos para la ejecución de la obra pública, efectuando reuniones para la selección de representantes comunitarios; 
XVII. Promover la organización de la comunidad para la ejecución de programas de obra pública en la que participe activamente, ya sea con aportación de materiales de la región o mano de obra; 
XVIII. Conservar, proteger y mantener bajo estricta política institucional y municipal que, para la ejecución de cualquier tipo de obra, se evalué el impacto ambiental que pueda causar la misma; 
XIX. Elaborar y mantener actualizado el padrón municipal de contratistas en coordinación con el Órgano Interno de Control; 
XX. Validar técnicamente los proyectos de obra que sean solicitados por las demás áreas operativas del municipio, en beneficio de las comunidades; 
XXI. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas;
 XXII. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso;
 XXIII. Llevar a cabo los trabajos de mantenimiento y reparación de los inmuebles municipales, para el buen funcionamiento y prestación de servicio; y 
XXIV. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

35. De lo anterior para el punto I de la solicitud se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado manifestó que el inicio de la obra sucedería en el mes de septiembre de dos mil veinticinco, por lo que de existir tal evento, el mismo acaecería en temporalidad posterior a la fecha de la solicitud y aún no se habría llevado a cabo y por ende no se habría generado la información relativa, constituyendo actos futuros.
36. Bajo este contexto, se destaca que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

37. Ahora bien, en relación al segundo punto de la solicitud; como se señala de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la  obra objeto de la presente resolución se realiza mediante el FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) y el FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) mismos que según Código Financiero del Estado de México y Municipios requieren la integración de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia constituidos por la autoridad municipal, mediante elección en asamblea de tres vecinos de la comunidad beneficiada.[footnoteRef:5]  [5:  Artículos 232 y 233 Código Financiero del Estado de México y Municipios] 


38. Acorde a lo anterior, los propios Lineamientos Generales de Operación del FAISMUN señala:
“3. PARTICIPACIÓN SOCIAL … en la determinación de las obras o acciones, así como en su ejecución, seguimiento y evaluación, los municipios promoverán la participación de las comunidades beneficiadas, bajo cualquier mecanismo, asegurando la correcta aplicación de los recursos, apegándose a la Guía de participación social publicada por la Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal.”

39.  De lo que se advierte que es necesaria la participación ciudadana mediante la constitución de Comités para el ejercicio de tales fondos, por lo que se debe ordenar la entrega del documento o documentos en que conste la fecha de instalación del citado comité para la obra referida.

40. Por cuanto hace al cuarto punto de la solicitud y como se ha visto, el área encargada de verificar los avances de la obra una vez iniciada recae en la Dirección de Obras Públicas, misma que rindió respuesta por medio del Servido Público habilitado y que admitió de forma expresa la Planificación, Programación, Cuantificación y proyección de tal obra.

41. Finalmente en lo relativo al último punto de la solicitud, se aprecia que al igual que acontece con el numeral primero que, tal información no había sido generada aún a la fecha de la solicitud por lo que la entrega de las acciones del área encargada de verificar los avances de la obra a la fecha de la solicitud constituyen hechos futuros, sin embargo al no haber iniciado los trabajos, el Sujeto Obligado señaló las acciones previas al arranque de los mismos.

44. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de todo lo expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10533/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, éste Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10533/INFOEM/IP/RR/2025,   por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00181/JOSERIN/IP/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.6p4dfh9gmh75]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información para la obra referida y de ser procedente en versión pública:
1. Documento o documentos donde conste la fecha de instalación del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia 

Para el caso en que no se cuente con la información por no haber sido generada a la fecha de la solicitud, bastará con que así se haga del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE en términos de lo que establece el artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese AL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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